
DEPARTAMENTO DE SALUD

AUTORIZACIÓN DE ORUKN DK COMPRA PUR
TRATO DIRECTO MEJORAMIENTO UK
A L U M I I R A D O DE LAS POSTAS R U R A L K S DIC
CALETA LOS HORNOS Y C 1 I U N C . U N G O Y LA CASA
UKL PAKAMÉD1CO DK C H U N G U N C i O .

. A M I G U E R A , 1 1
VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley 19.886, Sobre Contratación de Suministros y Preslarión de
Servicios; El Art iculo 10, Número 7, letra j), y 5 1 , del Decrelo Nu 250, del Minis ter io de
Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley 19.886; y lo dispuesto en la Ley I K . f y i r » .
Orgánica Const i tucional de Munic ipa l idades y sys modificaciones, y en uso de las
a t r ibuciones ¡libérenles a mi cargo;

CONSIDERANDO:

Que el a r t i cu lo 10 Número 7 Letra j ) del Decreto Supremo N°250 de 2004, Reglamento de
la Ley 19.883, Dispone al Electo que " ( . , . ) Kl Trato o Contratación Directa Procederá, con
carácter de excepcional, en las Siguientes circunstancias: N u 7: Cuando el cosió de
evaluación de las ofertas, desde el punto de vista financiero o de utilización de recursos
bullíanos, resulta desproporcionado en relación al monto de la contratación y ésta no
supera las 100 UTM.

La necesidad de mejorar el alumbrado de la Posta R u r a l de la
localidad de Cálela Los Hornos, el alumbrado de la casa del paramcdico y de la Posta
Rural de la localidad de Cbungungo.

La cotización presentada por el proveedor.

La adquisición no supera las 3 UTM.

DECRETO EXENTO N° * 8_1 ._. /_

Autorícese la emisión de orden de compra mediante el sistema de
Trato Directo, por el mejoramiento del alumbrado do las Postas Rurales de las localidades
de Caleta Los Hornos y Cbungungo por un monto de $ 85.000.- más impuestos al
proveedor:

PABLO IBRAIN SEURA MOLINA

Impútese el tlaslo al Presupuesto del Departamenlo de Salud 2013, Sub t í tu lo 22 í t em 1 1.
asignación 999, denominado "OTROS".

ANÓTESE REGÍSTRESE, NOTIFIQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

RO BRUZZONE
ARIO MUNICIPAL
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